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Introducción

La presente encuesta se llevó adelante con el fin de poder 

comparar los sistemas de  control que se ejercen en las 

distintas Universidades integrantes de los países que 

componen el Grupo Montevideo.



Universidades participantes

ARGENTINA BRASIL

URUGUAY

Universidad de la República

Universidade Federal de Goiás
Universidad Nacional de Quilmes

Universidad Nacional de Córdoba

Universidad Nacional de Rosario

Universidad Nacional del Litoral

Universidad Nacional de Cuyo

Universidad Nacional del Nordeste

Universidad Nacional de Entre Ríos

Universidade Federal de Santa María

Universidad Nacional de San Luis



Ejes de evaluación

Publicación de 

los informes 

Auditoria externa

Marco normativo Plan de trabajo y seguimiento 

de las observaciones

Dependencia orgánica



Normativa

ARGENTINA

Ley 24156 y  Decreto 1344/07; 

Normativa Nacional de Control Interno

emitida por SIGEN; Resoluciones, 

ordenanza de Consejo Superior. Ley 

27591, art 129 (2021)indica que el 

control corresponde al Honorable 

Congreso de la Nacion y la AGN

BRASIL

Régimen Interno - Resolución

CONSUNI N° 35/2013 - em fase de 

atualização; Decreto 3.591 del 

6/9/2000, que dispone sobre el 

Sistema de Control Interno del Poder

Ejecutivo Federal

URUGUAY

Ordenanza de Auditoría Interna  Res. 

N° 11 de C.D.C. de 27/VI/2006 - Distr. 
N° 355/06 D.O. 10/VIII/2006



Relación de las autoridades con el plan de trabajo
Todas las universidades operan con un plan anual. El grado de injerencia de las autoridades en el plan varía. 



Dependencia orgánica
De quién depende el organismo de control dentro de la universidad.



Publicidad de los informes



Control externo

ARGENTINA

Auditoría General de la Nación

BRASIL

Tribunal de Contas da União

URUGUAY

Tribunal de Cuentas de la República



Puntos de coincidencia 
entre las universidades

❏ Todas las universidades cuentan con un Plan de Trabajo 

Anual y realizan seguimiento de las auditorías anteriores. 

❏ Los principales informes recurrentes en cada universidad, 

en línea general, coinciden.

❏ Mayoritariamente las universidades poseen un nivel de 

difusión interno y en algunos casos también externo. 

❏ Aproximadamente un 50% audita el nivel de cumplimiento 

del Plan Estratégico.



Principales diferencias ❏ El nivel de participación de las autoridades en la 

determinación de informes, así como la respuesta 

de las áreas auditadas a las recomendaciones 

formuladas, depende de la institución y no se 

visualiza un patrón de coincidencia.

❏ Las universidades argentinas dependen 

orgánicamente del Rectorado. En el caso de Brasil 

es un Consejo Universitario y en el de Uruguay, un 

Consejo Directivo Central.

❏ En el caso del marco que regula el funcionamiento 

de las UAIs, algunas cuentan con normativa 

interna, mientras que otras utilizan normativa 

nacional.

—



Conclusión

❏ Las auditorías dependen de la máxima autoridad de la 

universidad.

❏ Cuentan con un Plan Anual de Trabajo.

❏ Realizan seguimiento de las observaciones.

❏ Mayoritariamente el nivel de difusión de los informes es 

interno.  



Introducción

¡Muchas gracias!


